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Para acceder a la plataforma desde cualquier computador de la facultad, se debe ingresar a la 
dirección: http://www.vlex.com/account/login_ip y la conexión con el sistema se realiza 
automáticamente. 
  
vLex ofrece un único sistema de búsqueda para localizar información de más de 130 países, 
utilizando la misma estructura para cada país ofreciendo legislación, jurisprudencia y doctrina.  
 
Una vez dentro del sistema, se puede ingresar directamente a cualquiera de los campos indicados 
a la izquierda. Por ejemplo en Chile, ingresando en el apartado de legislación aparecen los Códigos 
oficiales de Editorial Jurídica de Chile, legislación oficial y legislación refundida. 
 

 
 
Ingresando a los códigos oficiales podemos ver que también están incluidas también sus versiones 
anotadas, concordadas y con jurisprudencia. 

 

http://www.vlex.com/account/login_ip
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Si en lugar de buscar un documento concreto necesitamos buscar todos los documentos 
disponibles sobre un tema jurídico, utilizamos la búsqueda de texto libre. Por ejemplo podemos 
buscar la palabra “Compraventa”. Una vez que aparecen los resultados podemos filtrar por áreas 
haciendo click en ellas al costado izquierdo 
 

 
 
Si seleccionamos el área de jurisprudencia, podemos ver que se reduce el número de documentos 
totales de 5.174 a 4.279 y que además podemos volver a filtrar, esta vez por tribunal o por fecha. 
 

 
 
Una vez que encontramos algún documento de utilidad, al ingresar en él tenemos la posibilidad de 
descargarlo en formato PDF o Word de manera fácil, haciendo click en los botones indicados al 
costado derecho. 
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De este mismo modo, podremos consultar áreas jurídicas de cualquier país. Todo ello gracias al 
único sistema de búsqueda y a una misma estructura que nos ha facilitado el trabajo de localizar la 
información requerida.  
 
El sistema vLex posee además una potente herramienta de traducción automática que ha sido 
perfeccionada con la incorporación de diccionarios legales, mejorado sustancialmente el resultado 
final del texto traducido. Esto nos permite buscar información sobre cualquier tema dentro de las 
fuentes de distintos países, obteniendo los resultados en español. 
 
Por ejemplo, imaginemos que ahora queremos documentarnos sobre el “contrato de seguro” en 
EEUU. Para ello, vamos a búsqueda avanzada: 
 

 
 
Una vez ahí seleccionamos la jurisdicción, en nuestro caso seleccionamos Otras y marcamos 
Estados Unidos y podemos ver que el buscador se adapta a cada país, pudiendo escoger si 
queremos buscar en legislación, jurisprudencia o doctrina. Luego seleccionamos el idioma y le 
indicamos al sistema que estamos buscando documentos en español, pero estamos interesados 
en resultados en inglés (english).  
 
 



Guía rápida de utilización   

 

 
   
Al lanzar la búsqueda, vemos que se ha traducido de forma automática la expresión “contrato de 
seguro” a “insurance contract” y se despliegan los documentos localizados mostrando los textos 
en su idioma original con su traducción al costado. Tal como en la búsqueda simple, vemos que es 
posible filtrar seleccionando las áreas de la parte izquierda. 
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Seleccionando cualquiera de los documentos que resultan de la búsqueda, podemos comprobar 
que se sigue mostrando el documento en su idioma original a texto completo, junto con su 
traducción al español. 

 
  
 
 
 
Para mayor información sobre cómo utilizar el sistema vLex es posible acceder a las siguientes 
direcciones: 
 
Guías rápidas en formato PDF: 
http://help.vlex.com/entries/187301-guias-rapidas-y-manuales-de-uso-de-vlex 
 
Video tutoriales: 
http://vlex.zendesk.com/entries/156955-tutoriales-en-formato-video 
 
Formación Online a Universidad de Alcalá de Henares (38:30 min) 
http://www.youtube.com/watch?v=3hshaJaxJiI 
 
 

http://help.vlex.com/entries/187301-guias-rapidas-y-manuales-de-uso-de-vlex
http://vlex.zendesk.com/entries/156955-tutoriales-en-formato-video
http://www.youtube.com/watch?v=3hshaJaxJiI

